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Madrid domingo 20 de marzo de 1814. 

San N i c e t o O b i s p o , y San ta E u f e m i a . = Quarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martin. 

A Ñ O 3 ? D E L A C O N S T I T U C I Ó N . 

O R D E N - D E I A P L A Z A . = Servicio de P l a z a , infantería segundo de la Pr incesa: Patrullas , dragones del Rey : Capitán de H o s ­
pital , Rey de línea. 
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D E C R E T O LXII I D E LAS C O R T E S . \ 
Continúa el reglamento de los núm. anteriores. 

V I I I . Verificada la entrega en el modo 
dicho , serán responsables los ordinarios y 
cabildos en quienes quede depositada , los 
que con referencia á estos sencillos docu­
mentos llevarán cuenta y razón formal y 
separada , con cargo y data de las entradas 
y salidas , poniendo en un libro las prime­
ras , y en otro las segundas , con expresión 
éstas del acuerdo literal de la . junta p ia-
re l ig iosa , qrae se formará y compondrá de 
los sugetos s iguientes: del capitán general, 
en donde lo haya , que la presidirá , y del 
regente de la audiencia , que lo hará en 
su defecto : del M. R. arzobispo ú obispo, 
de un canónigo ó dignidad que elegirá el 
cabildo , del cura párroco mas antiguo , del 
gobernador , corregidor ó justicia , del sín­
dico personero del común , y será secreta­
r io sin voto el del cabildo eclesiástico , que 
autorizará lo que se acuerde. 

IX. E n donde no hubiere capitán g e ­
neral ni audiencia presidirá el M, R. a r ­
zobispo u obispo , y en su defecto el cor­
regidor ó justicia , y en quanto á los d e ­
más vocales no habrá distinción , y se sen­
tarán según lleguen. Las juntas se celebra­
rán en el sitio que elija el que deba pre­
sidirlas , de quince á quince dias á lo menos. 

X. La junta dará razón de quatro en 
quatro meses al consejo de Regetscia , por 
conducto del secretario de Estado y del 
despacho de Gracia y Justicia , del estado 
del fondo y de su inversión ; y una vez 
a l a ñ o , que será á principios de diciembre, 
remitirá un estado general específico con 
cargo y d a t a , para que pueda irnpritnirse 
y anunciarse al público , firmado : d e sus 
vocales. {Se continuará.') 

PERIÓDICOS EN i A P A R T E LITERARIA. 

Diario de Madrid, del 18 de marzo.- Ei gefe 
político avisa que ei dia 19 se cantará el Te 
Doum en todas las iglesias de esta capital, 
y, que habrá* iluminación general de 7 á 9 de la 
noche. 

Atalaya de la Mancha, núme. 22. - U n A -
cróstico que forma una hermosa é iageniosí-
sima décima á nuestro Rey Fernando VII. 

Fiscal patriótica de España, núm. 4 6 - E l 
"madrileña en un artículo comunicado pregunta qué 
deberá creer acerca de la deseada venida de 
'Fernando VI I í España? pues aunque tiene ra­
zones para creerla próxima, no dexa de tener 
otras para dudar. - No extraña, que Napoleón por 
una ds sus intrigas, envía al'rey á España, par­

ticularmente atendida la decadencia en que se 
halla el Corso: pero por otra parte no cree, que 
«sto pueda hccerse sis anuencia de las potencias 
coligadas, que han invadido la Francia: ademas 
aunque haya pasado por Tolosa, ; no podremos 
juzgar. que el tirano rezeloso de que las tro­
pas aliadas se internen mas en Francia , lo haya 
mandado remover (así como el Santo Padre) 
aun punto donde no sea tan fácil que penetren? 

El Fiscal, sin dudar ni por incidencia de la 
venida del Rey, ( pues debemos esperar en Dios 
que se verificará infaliblemente) discurre que 
por el orden regular no podrá verificarse con la 
brevedad que se cr»yó dias pasados. La veni­
da del Rey depende del resultado de la guerra, 
y mientras esta no decida la presente cuestión, 
( que es la mutación de dinastía en al trono de 
Francia), no es verosímil el regreso del mo­
narca á España. Y lo mejor será, que nos ocu­
pemos en rogar í Dios nos restituya esta ama­
ble prenda , empleando en ello el tiempo que 
invertimos en estas reflexiones. 

E S T A B L E C I M I E N T O S PÚBLICOS. 
Continúa el artículo de l* Diputación provin­

cial de Madrid de los núme? os anteriores. 
Reglamento ¡pae deberán observar los pueblos di 

la provincia de Madrid para el establecimien­
to de la contribución directa , decretada en IJ 
de setiembre último. 

El ayuntamiento constitucional de cada pue­
blo , ó quien exerza sus atribuciones , se reu­
nirá Inmediatamente que reciba esta óden , y 
con asistencia del cura párroco nombrará á plu­
ralidad de votos un ciudadano de probidad 
é inteligencia, vecino propietario, sea de entre 
los mismos del ayuntamiento ó de fuera, para 
que concurra á la junta que ha de haber en la 
cabeza del partido. Si hubiese dos parroquias 
ó mas, asistirá el cura párroco mas antiguo. 

El ayuntamiento deberá entregar á la per­
sona asi nombrada certificación del nombra­
miento, el estado que con fecha 20 de setiem­
bre mandó duplicado la Diputación á todos los 
pueblos, y un testimonio expresivo de los pre­
cios que tienen el trigo , cebada , vinos , se­
millas y demás producciones del pueblo, qual-
quiera que sea la clase á que pertenezcan. 

La persona así autorizada se presentará en 
la cabeza del partido á su alcalde constitucio­
nal en dia de este presente mes, para ce­
lebrar una junta de los pueblos del partido. 
Aquel cuyo ayuntamiento no envié comisiona­
do con los documentos que expresa el articulo 
anterior , estará y pasará por la regulación que 
hagan los comisarios, sin oirle qualquiera r e ­
clamación que haga en lo sucesivo. 

En el dia habrá una junta en el pueblo 
cabeza de partido , compuesta de los comisiona­
dos de los publos que se hayan presentado , 
presidida por su primer alcalde constitacional. Es 

te alcalde presidente no tendrá voto, á no ser 
que sea conisionado de su pueblo. £1 secretario 
del ayuntamiento constitucional de la cabeza 
del partid» lo será íguilmente de esta junta,c; 
' A la 'hora que señale 'el alcalde presidente 

se reunirán los comisionados en las salas cons» 
titucionales , sin preferencia 'alguna, y darán 
principio á su sesión por la presentación y en­
trega al secretario de la certificación de su 
nombramiento, estado de la riqueza de su pue­
blo , y Testimonio de precios. 

Estos documentos serán leidos por el secre-
rio de la junta , para que se entere de su le* 
gitimidad y contenido , la que procederá en se­
guida á nombrar cinco comisarios, ciudadanos 
de probidad , vecinos propietarios , de diver­
sos puntos del partido, y de entre los mismos 
que componen la junta , elegidos de uno en uno 
y á pluralidad de votos, decidiendo la suerte 
en caso de empate. 

Acto continuo y en la misma forma elegi­
rá la junta otra comisión compuesta de tres in­
dividuos de su seno j y hecho, nombrará uno 
de entre los mismos, ó bien de los individuos 
de las comisiones anteriores, para que en con­
cepto de representante del partido concurra á 
esta capital el dia que se señale. 

El secretario de la junta entregará al comi­
sario primer nombrado de los cinco el expe-
pedieate y todos los documentos presentados 
en aquella , y á la comisión de tres las certifi­
caciones , estados y testimonios relativos á los 
pueblos de los cinco comisarios primeros nom­
brados. 

Estos se reunirán en el dia en las mismas 
casas consistoriales , y presididos por el primer 
nombrado , elegirán de entre ellos un secreta­
rio , procediendo en seguida al examen y reco- ' 
nocimienio de ios estados y testimonios, ha­
ciendo en ellos las variaciones y rectificaciones 
que deban, según su juicio, conocimientos y 
prudencia , decidiendo las dud-as que puedan 
ocurrir á pluralidad 4 e votos. Lo mismo hará 
la comisión de tres con las estadas y test i ­
monios de los ciaco comisarios. Si algún pue­
blo dexase de enviar comisionado ó los docu­
mentos, los cinco comisarios le formarán su 
estado. 

Todo el expediente y documentos rectifica­
dos y firmados por los comisarios se entrega­
rán, cerrados al primer alcaide constitucional 
de la cabeza de partido , para que este los 
entregue al comisionado que haya sido nom­
brado para esta capital. 

l o s cinco comisarios y ¡a comisión de tres 
deberán evacuar el reconocimiento y rectifica­
ción en el término de cinco dias, quando mas, 
que será el de la duración de su junta. 

En el dia se presentarán en esta capital 
de provincia todos los comisionados represen­
tantes de los partidos , trayendo todos los do­
cumentos y expsdieute obrado en los respectvos 
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pueblos cabezas de ellos , para-celebrar la -junta 
general de la provincia* (Secontinuará.) 

N O T I C I A S E X T R A N G É R A ? . 
Continúan las de les núnteros anteriores. 
Uca división rusa que formsba la retaguardia, 

fue cargada á la bayoneta por el primer regimien­
ta de marina del duque de Ragusa, que la desor­
denó „ haciéndole tooo prisioneros con el tediante 
general Ouronsoff que la mandaba f varias^ coro­
neles. Diez mil prisioneros, 10 piezas de arti­
llería y i o bínderas son las consecuencias-de esta 
brillante ¡ornada, en que murieron muchos ene­
migos. Nuestra perdida no pasa de 300 á 400 
entre muertos y heridos; lo que se debe-al arroje 
con que nuestras tropas acometieron al enemigo. 
y á la superioridad da nuestra caballería , que al 
divisarla determinó retirar su artillería - de modo. , 
que marchó siempra expuesta al fuego de 60 pie-
zas de artillería, mientras que de las óo que te* 
nia solo se sirvió de dos ó tres contra nosotros. 

El príncipe de Neufchatel, el mayordomo ma­
yor del palacio conde Bertrand , el duque de 
'Dantzick, y el príncipe de Moskwa estuvieron 
constantemente al frente de las tropas. 

• El general Grouchy. elogia mucho las divisio­
nes de caballería de St. Leger y Danmere. Nada 
puede igualar la intrepidez de la caballería de la 
guardia que se ha llenado de gloria. El general 
l i o n , de la guardia , ha sido herido Jevement*. 
JEI duque de Ragusa hace mención particular del 
primer regimiento de marina: la demás infante^ 
lía así de la guardia como de línea no lia dis­
parado un tiro. 

De este modo en quatro días ha quedado ven­
cido , desordenado y aniquilado el exército de 
Silesia, compuesto de lo* cuerpos de Sacken y 
¿angeron, y de los cuerpos prusianos de Yorck 
y Kleist que subia á 8o9 hombres , sin acción ge­
neral , y sin haber producido pérdida proporeio-
nada í tan grandes resultados. 

•Pans iS de febrero. _ La Emperatriz rey-
na y regente ha recibido las noticias siguientes 
del exército ,.de \? del corriente por la mañana. 

Al salir el Emperador de Nogent el 9 para 
maniobrar contra los cuerpos enemigos que mar­
chaban por La-Ferté y Meaux hacia París, dexó 
Jos cuerpos del duque de Bellune y del general 
Gerr.rd delante de Nogent; el 7 . 0 cuerpo del 
d".que de Reggio en Provins, encargado de la 
defensa de los puentes de Bray, y de Monte-
reau, y el general Pajol hacia Móntcreau y 
Melun. 

El duque de Bellune habiendo tenido aviso de 
que varias divisiones del exército austriaco hablan 
Salido de Troyes el 10 para avanzar á Nogent, 
hizo repasar el Sena á su cuerpo de exército, 
dexando al general Bourmont con 1200 hom­
bres en Nogent para defender el pueblo. 

El t i se presentó el enemigo para entrar en 
Nogent, Durante todo el día renovó sus ata­
ques , mas siempre en vano ; y fue vivamente 
rechazado con pérdida de 1500 muertos ó he­
ridos. El general Bourmont habia barreado las 
calles, abierto troneras en las casas , y toma­
do todas las disposiciones para una defensa vi-
porosa ; pero habiendo sido herido en la rodi­
lla este oficial distinguido, le sucedi» el coro­
nel Ravier. El 12 renovó el enemigo el ataque, 
pero siempre infructuosamente. Nuestras tropas 
nuevas »e han cubierto de gloria. Estas dos jor­
nadas han costado al enemigo mas de 2000 hom­
bre-i. 

Habiendo sabido el duque de Bellune que el 
enemigo habia pasado por Bray, juzgó conve­
niente hacer cortar el puente de NogeDt, y se 
dirigió S Nangis. El duque de Reggio mandó vo-
lar los puentes de Montereau y de Melun , y s? 
retiró hlua el rio Yeres. 

El 16 llegó el Emperador al Yeres, y puso su 
quartel general en Guignes. 

La tarde de la batalla de Vanchamp (el 14) 
el duque de Ragusa hizo atacar al enemigo í 
Jas 8 en Eioges: le tomó 9 cañones, y acabó 
de destruir la división rusa: en este solo punto 
del campo de batalla se han contado 1300 hom­
bres. Las ventajas conseguidas en la batalla de 
Vanchamp son mas considerables de lo que se 
habia dicho. (Se eotitinu.irá.') 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 
Moqueo, de Torto.sa 8 de marzo de 1814, 
Día 5 por la., tarde. ...Los. franceses han. 

salido por ; la izquierda, abaxo del -Ebro. 
hasta .cerca de. Amposta , sin duda con el. 
objeto de hacer alguna' presa en la carre­
rera de Barcelona ; pero no- ae les presentó 
ocasión . y se volvieron á la plaza sin n o -
vedad. 

Día 6'..< Hart hecho 'en la vega la pa ­
rada que acóstumbrari todos los domingos, 
sin acercarse á naestros.puestos- avanzados, 

Dia 7. El General en gefe ha pasado 
•revista, á las divisiones, del b loqueo; se i g ­
nora el objeto. 

Dia 8, Hasta el medi.o.dia sin novedad, 
Madrid. 

El. día de ayer ha sido un dia de júbilo,, 
dia de eterna memoria para el pueblo español 
como aniversario del que vio á los habitantes 
de Madrid derrocar el ídolo de la tiranía, y 
de aquel en que hasta los' mismos mares oye­
ron qual se promulgaba en Cádiz la sabia. Cons-t 
titucipn que establece y defenderá por siempre la 
independeneia y la libertad de España. La t ro ­
pa se formó por la mañana á las diez en el 
Prado, en el mismo Prado que los perjuros fran­
ceses regaron cen la sangre de tantas ilus­
tres victimas; y después de haber hecho tres 
descargas desfilaran por la calle de Alcalá, pa­
sando en seguida por frente de las Cortes y 
de palacio antes de tetirarse á |sus quarteles. 
Esta ceremonia, á que asisrió gran parte del 
pueblo, no pudo menos de recordar á los va­
lientes habitantes de esta corte aquellos días 
para ellos de luto, y de agonía continuada para 
la nación , en los que se vieron maltratados 
por los satélites del tirano , y en los que an­
siaron por ver dentro de su recinto á-los bra¿ 
vos que pugnaban para sacarlos de la, escla.-* 
vitud. 

A la noche hubo función en los dos teatros; 
en el de la calle de la Cruz je representó la 

• .tragedia titulada La viuda de Padilla, y en 
el de la calle del Príncipe Roma Libre. Estas 
.descomposiciones dramáticas, de que daremos 
.un extracto enlos números siguientes, son las 
.mas á propósito en semejante aniversario, I n ­
dependencia, libertad, amor á la patria lleva­
do hasta el últmo grado, odio sin fin al des­
potismo , aborrecimiento á los tiranos , y v i r ­
tudes austeras, aunque necesarias en la conso­
lidación de un estado que sale de la servidum­
bre, caracterizan de un modo estas dos tragedias, 
que nada puede añadirse para inflamar á un 
pueblo que tras la noche borrascosa de la opreí 
sion vio lucir la deseada de su libertad, 

En el teatro del Príncipe , concluida la tra­
gedia, tocaron ios profesores músicos de él va­
rias sonatas, y luego se cantaron por los ac­
tores algunas coplas análogas á las circunstan­
cias del dia. Entre ellas merecieron repetidos 
aplausos las dos siguientes; 

Siendo la Constitución 
remedio de todos males, 
están demás en el mundo 
Serviles y Liberales. 

Tengamos unión, 
y nuestra nación 
haga ver á Europa 
la guarda un Leori, 

Si á la presente Regencia 
sostenemos con tesón, 

dentro de poco no hay guerra, 
Francia ni Napoleón. 

Y si algunos hay 
contra esta opinión 
vivan condenados 
£ eterno baldón. 

V A R I E D A D E S . 

A R T I C U L O C O M U N I C A D O , 

A la manera de unos ricos é inocentes 
pupilos, t u y o legítimo tutor falleció de re ­
pente , y entrando el amigo y vecino mas 
cercano, se apoderó-con halagos y caricias 
de sus bienes y sus personas, tomándoles 
las llaves de sus tesoros y documentos , y 

se hizo dueño, absoluto de todo e l lo ; así 
los habitantes de todos los d .am im ü S espa­
ñoles se vieron -de improviso pasar con sus 
personas;' y bienes de. la legítima tutela de 
sus íeyea á, la dominación tiránica de su 
aparente amigo y vecino mas cercano el pér­
fido Napoleón , que astuto, y sagaz los c o ­
gió dormidos, y los ató. á la cadena de su 
cruel ambición, -

Dispiertos. ellos de su sueña,fatal , vién­
dose así amarrados, sin padres , tutores n i ' 
protectores algunos , y no queriendo sufrir, 
por no ser j u s t o , tan infame esclavitud, h i ­
cieron un empujé extraordinario 5 y rompien­
do á fuerza de sus brazos la gruesa cade­
na de su amarramiento con admiración del 
m u n d o , la sacudieron valerosamente, resol­
viéndose á quedar l ibres, y resistir la tenaz 
porfía de su invasor injusto, que , quitada 
ya la- máscara con que quiso encubrir su 
perfidia, se resolvió á sostener descarada­
mente su infernal designio. 

• Huérfano , pues , el invicto pueblo espa­
ñ o l , y abandonado á ' su propia 'desgracia, 
-siendo ya dueño, absoluto de todes sus bie­
nes y sus personas el usurpador iniquo con 
anuencia de s u s . propios reyes, , que se lo 
cedieron t o d o , como si uña nación fuese 
una finca , se acordó el pueblo d e sí mismo, 
y viéndose; tendido a ün tirah'o, y sin a u ­
toridad alguna á quien obedecer m que ié 
dir igiese, se consideró absolutamente libre-, 
y aun necesitado á obrar por sí propio para 
sacudir el yugo insoportable que tenia ya 
puesta sobre sus hotnbrosi á fiírer de sü cand 

dor y obediencia ; y en -esté aburado caso, 
6n este úl t imo conflicto,'%n este absoluto 
desamparo , quando ios pod-erosos eciesiásti' 
eos y seglares estaban ya sometidos al pér­
fido corso • quando los grandes sabios ér* 
rando- sus- cálouios no hallaban remedio á 
tan funestos males; y en fin, quando ya real­
mente y con efecto eramos verdaderos. e s ­
clavos todos de N a p o l e ó n , y estaban ente­
ramente en sus manos nuestras personas y 
bienes , entonces el valiente 'pueblo español, 
no por clases ni corporaciones, no por gran­
des ni por pre lados , no por nobles ni f icos-
homes, (quienes en la' antigüedad fueron 
los defensores de la pat r ia) sino por nación, 
es decir , por el estado que llamaron baxo, 
reconquistó su libertad del todo perdida, 
recobró la península en te ra , y la arrancó 
de las tiránicas manos en que yacía. Así que, 
los grandes , los prelados , las órdenes mil i ­
tares y monacales , Jas catedrales y todas las 
clases del E s t a d o , despojadas enteramente 
de sus derechos, y reducidas por el t irano 
á una verdadera servidumbre , de que todos 
somos testigos oculares, igualaron su triste 
suerte cor» la de los demás individuos de 
la "nación , quadando reducidos al miserable 
estado de esclavos; y de un momento á otro, 
quando lloraban amargamente tan espan­
tosa desgracia; quando no les quedaba es ­
peranza ni aun remota de mudar de for­
tuna 1, vieron romper los grillos de su servi­
d u m b r e ^ recobrar Ja libertad que actualmen­
te gozan, y con la dulce confianza de conse­
guir ¡nuy en breve las delicias de la paz, com­
prada con la preciosa sangre de la heroica 
nación española. ¡Que gracias, que alaban­
zas , que reconocimiento deben de justicia 
al valiente pueblo españoL! ¿Podran jamas 
agradecer ni pagar debidamente un bien t a ­
maño? Eran ya viles esclavos del usurpa­
dor , y en un momento fueron libres. Esta­
ban ya despojados de sus grandezas , hono­
r e s , propiedades y rentas , sumergidos en la 
última de las desdichas, y de improviso sé 
vieron restituidos á ellas ¡sor la nación. A ella 
le deben tamaña felicidad; á ella deben 
agradecérsela, ,y ella solo á Dios debe ser 
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humildemente agradecida. No hay quien ig­
nore tan notoria y constante verdad , teco-. 
nocida y confesada ya por todas las naciones. 

En tales y tan criticas circunstancias , el 
heroico pueblo español, que solo á Dios 
debe su existencia política, hizo renacer des­
pués de varios sucesos y de varios gobiernos 
provisionales, aunque legítimos , su antigua 
autoridad temporal: nombró, sus plenipoten­
ciarios; y reunidos en Cortes generales y 
extraordinarias, tomaron estos las riendas 
del gobierno con mucho mayor legitimi­
dad que las juntas Provinciales y la Cen­
tral: formaron una Constitución política, ar­
reglada á sus antiguas leyes fundamentales, 
para hacer renacer la libertad nacional de 
los españoles, usurpadaJpor el despotismo mi­
nisterial, y fixaron un sistema admirable, que 
señalando al rey y á sus secretarios el ca­
mino del bien, é impidiéndoles seguir el ca­
mino del mal, convierte los viles esclavos 
en nobles ciudadanos, y da al heroico pue­
blo español la grandeza y dignidad que se 
ha ganado por su brazo ; en consecuencia de 
cuyo sistema principiaron á trabajar, y si-. 
guen trabajando constantemente en quantq 
conviene á la felicidad temporal de sus ple-
nipotentes, con plenaria, absoluta é inde­
pendiente potestad;'y soberanía, qual á es­
tos les compete , como arrancada de las pér­
fidas manos del falaz corsp. ¿Quien, pues, 
se la podrá disputar? ¿Será acaso la potes-; 
tad espiritual? Nada mas opuesto al espíritu 
de Jesucristo y al de su esposa nuestra san­
ta madre la Iglesia. 

Esta potestad, absolutamente independien­
te de la ¡temporal', debe ocuparse toda en 
el bien de las almas; mientras aquella, igual­
mente independiente de la espiritual se ocu­
pa en el bien corporal de ios hombres. El 
pueblo español, dueño de sí mismo, dispo­
ne de sus personas y bienes de aquella mar: 
ñera que cree útil y conducente á la feli­
cidad universal de los españoles en lo tem­
poral. Y ésie mismo pueblo español, pueblo 
cristiano ante todo, pueblo fiel de Jesucris­
to , obediente siempre á sus leyes y máximas, 
santísimas, se abstiene en mezclarse en las 
cosas verdaderamente espirituales que no le 
ce-mpeten, y las dexa á la disposición de 
los plenipotenciarios de Jesucristo. Los su­
premos pastores del rebaño evangélico tie­
nen una autoridad divina mucho mas su­
blime por su naturaleza y por su objeto, 
y no trata el pueblo español ni sus apo­
derados de turbarla en manera alguna, aun­
que podría imitar el exemplo del gran Cons­
tantino y otros soberanos Ino menos piado­
sos. Pero no quiere confundir la una con 
la otra ; y empeñando- todos sü poder tem­
poral en proteger el libre uso y exercicio 
¡de la potestad espiritual de los supremos 
pastores y de los de segundo orden, como 
también de los demás ministros del santua­
rio, quiere recibir de estos toda la abun­
dancia de pasto epiritual que necesita lk na­
ción para su eterna felicidad , y á que es 
acreedora de toda justicia. (Se concluirá.) 

SONETO. 

Esconde el labrador el rubio grano 
-En la tierra feraz y agradecida; ' 
Muere en su amado seno y cobra vida, 
Brotando en nuevo ser rico y lozano. 
Halla después la codiciosa-mano 
En la espiga del fruto enriquecida, 
Que del afán y pena padecida, 
El incierto esperar no salió vano. 

En.susenó feraz la madre España, 
Grano de libertad é independencia 
Sembró y regó con sangre valerosa. 

¿Será posible, pues , que la zizaña, 
El jugo al grano chupe en su insolencia, 
Destruyendo la obra mas grandiosa? 

C O R T E S, 
Dia 18. Sesión extraordinaria, ge apro­

bó la planta de -|a secretaría de la Gober­
nación de la península , por estar confor­
me á las bases sancionadas en el dia an­
terior. El secretario de dicha Gobernación 
pidió que se autorizase á la Regencia pa­
ra ocupar como en clase de auxiliares á 
varios empleadtís., que habiendo quedado sin 
destino , siguen cobrando sus sueldos , en­
cargándoles diversos trabajos propios de di­
cha secretaría , casi imposible de desempe­
ñarse por sus oficiales. Se le contestó que 
estaba en las facultades de la Regencia el 
valerse de los sugetos que tuviere á 1 bien 
para qualesquiera clase de trabajos y ne­
gocios. Se.aprobó era seguida la planta de 
la secretaría de la Gobernación de Ultra-? 
mar. La de Gracia y Justicia fué igual­
mente aprobada , á excepción del artículo 
relativo al archivo, el qual quedó suspen­
so hasta que el Gobierno informe acerca 
de si convendrá que haya en dicha secre­
taría dos archivos, uno de los asuntos de 
la Península, y otro de los de Ultramar. 
Durante la discusión de la planta de la 
secretaría de Hacienda se suscitó ,1a cues­
tión de si se haria total separación de la de 
hacienda de la Península y de la de Ultra-; 
mar, con cuyo motivo hizo el Sr. Ximenez 
Pérez la indicación de que siguiesen sepa­
rados dichos departamentos hasta que la 
Regencia informe sobre el particular. Se 
aprobó dicha indicación, como igualmente 
la planta de la expresada secretaría. Tam­
bién se aprobó la de la secretaría de Ma­
rina. Se acordó ademas una indicación del 
Sr. Canga Arguelles, relativa á que el Go­
bierno informe acerca de la supresión de 
la dirección general de la Hacienda públi­
ca que propone la Comisión en la última 
parte de su dictamen, y de la época en 
que deba verificarse. Se levantó la sesión, 

Dia 19. Se leyó un oficio, del secretario 
de Hacienda', con el qual acompañaba un 
caxon que contenia las medallas de Consti­
tución, á las que se subscribieron.los seño^ 
res diputados, y han sido acuñadas en la ca­
sa de moneda de Cádiz , y una nota del im­
porté de cada una de ellas , para su corres­
pondiente pago en cumplimiento de lo man­
dado por las Cortes en 29 de noviembre 
último. 

Se dio cuenta de un oficio del secretario 
de Marina, en el qual después de referir los 
hechos de D. Juan Van-Halen, alférez de 
fragata que fué de la marina nacional, des­
de que fué sorprehendido por lps enemigos 
en la Coruña , hasta que con,sus ardides, 
y á costa de gran.riesgo de su vida recon­
quistó las importantes plazas de Mequinen-
za , Lérida y Monzón , dice : V Es muy di­
fícil que un servicio de esta naturaleza pue­
da realizarse muchas veces; quizá la histo­
ria no presenta un exemplar como el que ha 
ofrecido Van-Halen ; y los, generales espa­
ñoles y aliados que mandan en Cataluña, 
han hecho las mas positivas recomendacio­
nes á favor de este oficial. La Regencia del 
Reyno, que sin necesidad de las referidas 
.recomendaciones , y bastándola solo el con­
cepto que ha formad© del servicio indicado, 
que es no solo de los mas sobresalientes, si­
no de una extrema importancia, no puede 

. menos de manifestarlo á las Cortes, para que 
tomándolo en su alta consideración, según 
lo prevenido en el artículo 18 del decreto 
de 8 de abril de 1813 , se dignen rehabili­
tarle en premio de dicho servicio, para, que 
pueda ser empleado de un modo propio á 
que continué dando dias de gloria y satis­
facción á su patria." Con sste motivo se dio 

3 T 5 
igualmente cuenta de dos exposiciones de las 
autoridades reunidas de la ciudad de Léii-
da y de los pueblos circunvecinos, y de va­
rios. alcaldes y comisionado^ de los pueblos 
de aquel corregimiento, con las qu^es pi­
den que en justa consideración y premio del 
servicio, de Van-Halen, ademas del indulto, 
se le conceda una finca de las existentes en 
dicho corregimiento , correspondiente á bie­
nes nacionales, que sea bastante pava su-de-; 
cente manutención y de la numerosa fami­
lia que libra en él su subsistencia. La lectu-; 
ra de dichos oficio y expresiones dio gran 
placer y satisfacción á Ios-señores diputados 
y expectadores. Van-Halen quedó reh.abili-] ' 
tado por unanimidad de sufragios; y las re ­
feridas exposiciones se mandaron pasar á las 
comisiones de Hacienda y Militar reunidas^ 
para que diesen su informe acerca de la pe-j 
ticion en ellas contenida. 

Se leyó una representación del P, Frv 
Asensio Nebot, quien1 exponía tener fundan 
dos motivos para creer que el general Elio 
se. ha propuesto disminuir las glorias de la 
guerrilla que formó y mandó , y dar sinies­
tros informes con el objeto de'perderle.; en . 
cuya atención suplica á las Cortes- que pr$» 
vengan á la Regencia del Reynq le admi­
nistre justicia, mandándole formar- causa eqti 
arreglo .á las leyes. Se declaró no haber lu* 
gar á deliberar acerca de dicha exposiciqn¿ 
por .estar en las atribuciones del Gobierna,' 
lo que en ella se solicita. 

Se dio cuenta de un oficio del secreta-; 
rio de Guerra , en que manifiesta que el' 
general en gefe del 4.0 exército Don Ma­
nuel Frey re habia expuesto á ¡la Regencia 
del r¡eyno que en setiembre de 181?. fué 
condenado á muerte por el delito de d- : ; . 
cion Francisco Galán , soldado del regi­
miento, de. infantería tiradores de Castilla, 
cuya sentencia nq pudo executarse por ha4 
ber. desaparecido Galán .de la guardia de 
prevención el' dia. que el exércitq se reti­
ró de-Salamanca ; y que hecho prisiqne'jfq 
por los franceses , se fugó de entre ellos, 
y se presentó voluntariamente á su cuerpos 
que repugnándole á dicho general el man­
dar llevar á efecto la referida sentencia en. 
este caso tan particular , y teniendo pre­
sente que por iguales circunstancias' la^ 
Cortes generales y extraordinarias habl3,n, 
indultado á un soldado, del 2° de Jaerj 
( Andrés Ricoy ) , lo .habia consultado á la 
Regencia , para que elevándolo esta á no­
ticia de las Cortes , resolviesen lo que m-
Viesen por conveniente. Resolvieron ésus, 
á propuesta del Sr. Feliu, que ademas det 
indulto- que concedieron á Ga'a i1 > se hi­
ciera con respecto á él lo que las Cqrtes 
generales y extraordinarias acordaron en 
favor de Ricoy. 

Las Cortes dispensaron á Don Juan An­
tonio López , presbítero , y secretario dé 
la real capilla y vicariat© general de los 
exércitos y armada nacionales , las pruebas 
y depósito que deben preceder para vestir 
el hábito de la orden de Carlos IIP, cuya 
gracia le fué concedida por la Regencia 
del reynq en 15 de dieiembre últirnq. 

Igual dispensa otorgaron á D. N. Baños, 
recomendado por él duque de Ciudad-? 
-Rodrigo.-

Se presentó la Regencia del reynq á fe­
licitar á las Cortes con motivq de la ce­
lebridad del dia , aniversario de la santa, 
insurrección española,, y de la pubücacioa 
de la Constitución política de la monarquía. 
El cardenal Borbon :, presidente de ella, 
pronunció un discurso análogo á las-cir­
cunstancias , al que contestó el Sr. Presi­
dente dé las Cortes , con una muy elegan­
te , liberal y oportunísima arenga. 
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Retirada la Regencia, presentó el señor 

Echevarría la siguiente indicación: 
El Congreso nacional no correspondería 

á la alta consideración á que se ha hecho 
acreedora esta benemérita metrópoli por 
sus eminentes virtudes y famosas hazañas, 
si no multiplicase sus votos para darla re­
petidos testimonios de su gratitud y reco­
nocimiento. Así es que pido el que sien­
do esta la primera vez que celebramos den­
tro de su seno el aniversario de nuestra 
célebre revolución , se coloque en el salón 
permanente de Cortes un monumento ca­
paz de transmitir la gloriosa memoria del 
19 de marzo de 1808 hasta la mas re­
mota generación , con una inscripción que 
diga : " íil pueblo español de los dos mun­
dos consagra al heroico de Madrid este 
triunfo digno de su valor, constancia , fi­
delidad y patriotismo" ; reservándome hacer 
otra igual moción luego que llegue el Dos 
de Mayo , todavía mas memorable , que 
ocupará' el primer lugar entre los fastos de 
la historia de España y demás naciones. 

El Sr. Canga Arguelles , después de ha­
ber pronunciado un discurso, lleno de fue­
go y entusiasmo patriótico , leyó el siguien­
te papel: 

„Señor: ya que la constancia y el valor, 
con que supimos vencer al tirano de la Eu­
ropa nos condujeron al heroico pueblo de 
Madrid , capital de la monarquía española, 
y centro desde el qual partió el rayo de la 
libertad , que el genio de la heroicidad lan­
zó en el memorable Dos de Mayo de 1808; 
nada parece mas justo que el que las Cortes 
perpetúen su memoria con un monumento 
que Heve á la mas remota posteridad nues­
tro agradecimiento unido á los nombres in­
mortales de los primeros mártires de nuestra 
libertad. Objeto tan precioso rae llera á ha­
cer las siguientes indicaciones: 

i.a Se exhumarán, si es posible, del lu­
gar donde se hallaren depositados los restos 
de los beneméritos Velarde y Daoiz; y si 
no es dable, se exhumarán los restos de los 
heroicos madrileños que yacen en el salón 
del prado, y ,se encerrarán en una caxa, 
cuya llave se conservará en el archivo del 
Congreso nacional. 

2.a El dia Dos de Mayo próximo se 
conducirá en público la caxa que encer­
rase los restos honrosos de los adalides de 
nuestra libertad , á la iglesia colegial de 
San Isidro , en donde se celebrará un so­
lemne oficio de difuntos. 

3.a El ayuntamiento dispondrá lo con­
veniente para que la traslación se haga 
con toda la pompa y decoro con que Ma­
drid sabe celebrar las glorias de la nación. 

4.a Autorizarán la traslación una dipu­
tación de Cortes (dispensando para este solo 
caso el artículo del reglamento de las mis­
mas ) , el estado mayor general, el gefe po­
lítico, el gobernador militar de la plaza y 
todas las autoridades eclesiásticas, milita­
res, políticas y municipales. 

$.a Las tropas de la guarnición harán los 
honores que la ordenanza señala á los gene­
rales en gefe,á la memoria fúnebre de los 
valientes muertos el dia Dos de Mayo de 1808 
por defender la libertad. 

6.a En la iglesia de San Isidro se levan­
tará un sepulcro adornado con sencillez y 
elegancia , en el qual se depositará la caxa 
que encerrase las cenizas de los primeros 
defensores de nuestra libertad. 

7.a En el sepulcro se pondrá una ins­
cripción, concebida en los siguientes ó en 
otros términos: 

A XA HEROICA MEMOEIA 

DB IOS LEALES T VALIENTES ESPAÑOLES 

QUE EN E l DIA 2 DE MAYO DE 1 8 0 8 

DIERON LA VIDA 

POR DEFENDER I A 1IBERTAD E INDEPENDENCIA 

D É L A NACIÓN, 

XA P A T B I A AGRADECIDA. 

8.a Se ofrecerá un premio al pintor que 
mejor representare una de las escenas mas 
interesantes de las que presenció Madrid en 
el dos de mayo. La academia de Nobles 
Artes propondrá el programa, graduará el 
mérito y distribuirá el premio'. 
' 9.a El quadro que le mereciere, se coloca­
rá en el salón del Congreso, como el adorno 
mas digno de tan augusto lugar : y el qual 
recordará á los padres de la patria el mo­
mento feliz, aunque sangriento, en que el 
pueblo español pasó de la ominosa esclavi­
tud á la benéfica libertad. 

10.a Los gastos se costearán por el tesoro 
público: y la Regencia del Reyno quedará 
encargada de la execucion. 

El Sr. Abella propuso ademas , que se 
encargase á la Academia española , que pro­
pusiera asuntos análogos para celebrar las 
glorias de este dia, así en prosa como en 
verso ; y que al autor que mejor los desem­
peñare , le diera el premio acostumbrado. 

Manifestó el Sr. Vargas que una y otra 
academia habia ya proyectado hacer lo mis­
mo que se deseaba, y añadió que lo hacía 
presente para que vieran las Cortes quah 
uniformes eran los sentimientos de dichas 
academias con los del Congreso nacional. 

El Sr. Echevarría haciéndose cargo de que 
su indicación tenia igual objeto que las del 
Sr. Canga Arguelles, se conformó con estas; 
las quales , junto con la del Sr. Abella fue­
ron aprobadas por unanimidad , ofre­
ciéndose el Sr. Canga á extender y presen­
tar la correspondiente minuta de decreto. 

El mismo Sr. Abella hizo después la si­
guiente indicación: 

»Que con motivo de ser el dia de hoy el 
mas señalado de España , y particularmen­
te del noble y leal pueblo de Madrid, le 
señalen las Cortes con una gracia particular 
que se extienda á toda la nación, y princi­
palmente ai heroico pueblo madrileño." 

Esta indicación se mandó pasar á una co­
misión Especial, que propusiera dicha gra­
cia. Sin embargo de esto, el Sr. Martínez de 
la Rosa se adelantó ¡í indicarla con la 
siguiente proposición que fué aprobada. 

„Deseando el Congreso conceder una gra­
cia á este heroico pueblo, y no habiendo 
otra mas conforme á los deseos manifestados 
por nuestro augusto monarca, y á la utili­
dad pública, que el repartimiento de cotos 
y otros terrenos públicos; se trate lo antes 
posible de ese repartimiento , á fin de que 
sirva de premio á la lealtad, de estímulo 
á la virtud , y de aumento á la propiedad 
y á la felicidad de los dignos vecinos de esta 
capital de la monarquía." 

En virtud de indicación del Sr. Pantiga 
pasó á la comisión de Ultramar una soli­
citud de dicho Sr. diputado, relativa á que 
á la ciudad de Campeche de la provin­
cia de Yucatán se le conceda el título de 
Muy Noble y Muy Leal, á la villa de Va-
lladolid el de Ciudad , y al pueblo de Iza­
ra ál el de Villa. 

El Sr. Márquez propuso se dixese á la 
Regencia que las Cortes querían se resta­
bleciera el convento de nuestra Sra. de Ato­
cha en honor de Dios, en reconocimiento 
á la protección de esta patrona de Madrid, 
y en perpetua memoria de la exaltación 

al trono de nuestro rey el Sr. D. Fernan­
do V I I ; á cuyo objeto ofreció dicho se­
ñor diputado una mesada de sus dietas de­
vengadas. Esta indicación se mandó pasar á 
una comisión Especial. 

Pasó á la Regencia para que informara 
á la mayor brevedad posible una repre­
sentación de Doña Josefa Antonia Marti, 
natural de la Coruña , de edad de 29 años, 
oficial de los exércitos nacionales, con la 
qual después de exponer esta heroína es­
pañola sus servicios militares hechos en la 
presenté revolución , y anteriores á ella, pi­
de que se le continué la pensión de 3 rs. vn. 
diarios que le asignó el Sr. D. Carlos IV 
sobre la tesorería de Valladalid , abonán­
dola las cantidades vencidas, que ha de-
xado de percibir, y aumentándola hasta el 
complemento de la paga y gratificación de 
un subteniente efectivo en campaña, con­
servándola ademas su grado, fueros y con­
sideraciones á ellos anexas. 

A la comisión de Hacienda pasó con ur­
gencia una exposición del P. D. Vicente 
Chirivella, prepósito de la congregación de 
San Felipe Ñeri de esta capital, quien pi­
de que se dé la orden conveniente y mas 
terminante, á fin de que se le asegure en 
la posesión de su casa é iglesia, con el l i ­
bre uso de sus fincas y propiedades , para 
que con los productos de estas se reparen 
los considerables deterioros de las fábricas, 
se habiliten para el servicio público, y se 
dé cumplimiento á las memorias pias y sa­
gradas obligaciones con que sus fundado­
res las gravaron. ' 

Leído el dictamen de la Comisión acer­
ca del expediente del Patrimonio Real, se 
suscitó la cuestión de si antes de discutir­
se se pediría informe al Gobierno; y sin 
resolverse cosa alguna sobre este particu­
lar se levantó la sesión. 

A V I S O . 
Contestación Histórico--política de un ami­

go á otro , en que se trata de las causas que 
han intervenido en España prescindiendo de 
la actual guerra para la decadencia del comer­
cio, la agricultura y la industria : de los per­
juicios que ha ocasionado la descubierta de las 
Américas por defecto de una política ilustra­
da , con la qual hubiera producido considera' 
bles ventajas á la península: de los crecidos 
daños que han causado las rentas provinciales^ 
y ^as grandes ventajas que se siguen de si* 
abolición , con otros puntos concernientes al 
objeto de la contestación -. por D. Domingo de 
San Martin, abogado en la ciudad de Santa 
Domingo de la Calzada: un tomo en 4.° á la 
rústica. Se hallará á 6 reales en las librerías 
de Fuentes, calle de la Almádena, junto á los 
consejos , de Castillo enfrente de las covachue­
las, y de Quirós, calle de Atocha, enfrente de 
la casa de Cinco Gremios mayores. 

TEATROS. 
En el de la Cruz. La Viuda de Padilla 

(Tragedia en 5 actos, de composición del 
Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa. ) 
Un terceto - Alas 6 y media. 

Producto de ayer 7.568 rs. 
En el del Príncipe. Roma libre (Tra­

gedia en 5 acto3 )-Alas 6 y media. 

E R R A T A S . 
Pág. 310 , columna i.a , línea 52, donde 

dice, donde se hallaba en persona el 14 á las 
7 de la mañana , y á las 8 llegó á Mont-
mirail: léase , á las 7 de la mañana. - El 
Emperador salió el mismo dia de Chate.au 
Thierry a las 4 de la mañana, y á les 8 
llegó á Montmirail. 
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